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INFORME FINAL 

El Primer Congreso Americano de Medicina de la Seguridad Social, 
después de haber conocido la Ponencia relativa a "LOS PROGRAMAS 
DE COORDINACION ENTRE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LOS MINIS-
TERIOS DE SALUD PUBLICA. APLICACION Y RESULTADOS" pre-
sentada por la Comisión Regional Americana Médico Social AISS-CISS, 
tomando en cuenta los comentarios suscitados en dicho Tema, y las 
consideraciones formuladas por la Mesa Directiva y el Grupo de Tra-
bajo, llegó a las siguientes conclusiones: 

1.—Que la coordinación, entendida como la suma de esfuerzos para 
conseguir un fin común, es en la actualidad el medio más eficaz 
para lograr mejor aprovechamiento de los recursos físicos y 
humanos disponibles en países que, como los nuestros, no abundan 
en riquezas. 

2.—Que con la coordinación se consigue evitar duplicaciones innece-
sarias, llevar al cabo una correcta planeación de actividades y, 
consecuentemente, hacer llegar la protección a un núcleo mayor 
de población. 

3.—Se reconoció que el principal problema es llegar al medio rural, 
que presenta una economía precaria. Por tanto, se señaló que ade-
más de propiciar el desarrollo de estos sectores débiles de la 
población, es imprescindible la coordinación entre instituciones, 
más aún que cuando se trata de la población urbana que en general 
cuenta con mayores facilidades. 

4.—Que la coordinación no significa competir, ni someterse, pero sí 
implica una responsabilidad y compromiso mutuo, propio de per-
sonalidades y de sistemas maduros. 

5.—Que el adoctrinamiento, es esencial y puede conseguirse a través 
de una educación permanente, que lleve tanto a la capacitación 
técnica, como a la comunidad de metas. 
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6.—Que es indispensable que se tenga una base legal que respalde los 
sistemas de coordinación establecidos. 

7.—Que la coordinación debe ser una actividad perenne y no transi-
toria, aún en el caso de que se logre alcanzar una cobertura uni-
versal, resolución esta, que a nuestro modo de ver, es de extraordi-
naria importancia. 

8.—Que la formación de diversos Comités Mixtos de trabajo que abor-
den distintas áreas médico-sociales y que propongan medidas cuya 
aplicación sea práctica y trascendente. 

9.—Que se sigue sintiendo la necesidad de coordinar esfuerzos, ya no 
únicamente entre las Instituciones de Seguridad Social y los Minis-
terios de Salud Pública, sino también de ambos con otros orga-
nismos relacionados con los problemas de salud, sean del sector 
público, de dependencias descentralizadas o de instituciones pri-
vadas, sobre todo con las entidades formadoras de personal pro-
fesional médico y paramédico. 

10.—Que las directrices generales que se tracen en reuniones interna-
cionales como la que está por concluir, prestan indiscutible ayuda 
para el fin arriba señalado, siempre y cuando se las adapte a las 
necesidades y peculiaridades propias de cada país, y se respete su 
política general. 

En la elaboración del presente Informe, además del Presidente y del Secretario 
Técnico, tomaron parte: 

Secretario Adjunto: Dr. Antonio Lee Kuri. IMSS. 

Grupo de Trabajo:  Dr. José Kuri Asprides. 
Director del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social. 

Dr. Angel Chan Aquino. 
Instituto Dominicano de los Seguros 
Sociales. 
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